
  

1 NUPERE: AUMENTO - DE CAPITAL ; 

  

SOCIAL Y REFORMA: DE- LOS 

      
    
      

  

ESTATUTOS —SOCIALES DE 

LA CUMPAMNIA - DE RESFON- 

SABILIDAD LIMITADA 

  

"INDUSTRIAL —INMQOBILIA- 

                                        

7 RIA JAZARO C.. LTDA.” ” 

8 CUANTIAs qm e 

9 5/.. 2'000.0005,00 ., a 

10 En la ciuded de Guayaquil, República del Ecuador, hoy o 

11 dia doce de septiembre de mil novecientos. noventa y : 

12 cuatro, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CANARTE :ARBDLE= 

13 DA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL  CANTON, compare- £ 

14 ce: la señora JULIETA ANTÓN DE DOUMET, quien declara: ser » 

15 ecuatoriana, Casada, ejecutiva en ¿su. Calidad: de á 

16 Gerente y Representante Legal y debidamente autorizada 3 

17 por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

18 según consta del nombramiento y acta que se acompañan a 

19 como documentos habilitantes: mayor de edad, domiciliada , 

20 en esta ciudad, Capaz para obligarse y. contratar . | 

21 a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

22 resultado de esta escritura de Aumenta del Capital a 
a 

23 y Reforma de los Estatutos Sociales a la que procede de me 

24 una manera libre y voluntaria para su otorgamiento me e 

25 presenta la minuta del tenor siguiente. ——— "TT 4 

26 SEMOR —MOTARIO:S Sirvase insertar en el protocolo de 5 

27 Escrituras Fúblicas a su digno cargos, una: que. coprenga : 

el Aumenta de Capital 
28 

 



de la compañia de Responsabilidad Limitada "Industrial 

      

1 

2 inmobiliaria JaZARO Coltda."” bajo Jas cláusulas siguien 

¡RBA A A A A 
3 

4 PRIMERA: Comparecientes: Comparecen e interviene en la 

5 presente escritura de aumento de capital y reforma de 

6 los estatutos socieles de la compañia "Industrial 

  

7 inmobiliaria JAZARO Calida. ”, la señora JULIETA ARNTON DE 

DOUMET, en su calidad de Gerente y Fepresentante Legal, 

  

8 

9 v par haberlo autorizado expresamente la Junta General 

10 Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia catorce 

    

  

   

  

    

  

     
de mil novecient 

  

de abril pd
: 

$ 

11 

     
   SEGUNDA: Antecedentes: inmobiliria     12      

  

     

  

13 JAZARQ.  EC.Lida.”", fué. constituida mediante escritura 

14 pública otorgada ante el Notario de Guayaquil Dactor 

15 Gustavo Falcent Ledesma, el dia diez de Octubre de mil 

navecientos setenta y siete / e (inscrita en Octubre 
16 A 

veintisiete del mismo aÑo, con un capital de SETECIENTOS 

        

17 

18 CINCUENTA FIL SUCRES: Dos) La dunta General Extraordina- 

19 ria de Sacios celebrada el día viernes catorce de a 

20 abril de mil novecientos noventa y cuatro, aprobú el 

91 aumento de cepital social de "INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

22 JAZARD CC. LTDA. ", en la cantidad de UN MILLON 

23 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, por manera que unidos 

24 al capital de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES con que 

5 se constituyó dan un capital de DOS MILLONES DE 

6 BUREAU 

7 TERCERA: —Declaracionez: La señora JULIETA —ARNTON DE 

DQUMET, debidamente autorizada por la Junta de Abril 

   



        

  

  

  

  

  

    

  

                  

1 catorce de mil novecientos noventa y Cuatro, y en su 

2 calidad de Gerente de — "industrial Inmobiliaria JAZARO 

3 CoLtda.", declara expresamente que eleva a escritura 

4 públicar a) el aumento de capital social de la compañia 

5 dez SETECIENTOS CINCUENTA MIL. SUCRES a DOS MILLONES DE 

6 SUCRES. Este capital corresponde a DOS MIL participacio- 

7 nes socisles iguales indivisibles y no negociables de UN 

8 MIL SUCRES cada tunas el aumento se hace en la +torma y 

9 términos que detalladamente consta en el acta de dunta 

10 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia 

11 catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro, la 

12 misma que se apareja a este instrumento pera que forme 

13 parte de esta escritura, declareéndo a la vez que los 

14 suscriptores del alimento de capital son de nacionalidad 

15 ecuatoriana] b) Asimismo, eleva a escritura pública las 

16 retormas de los Estatutos Sociales del Contrato de 

17 Constitución de la Compaftiia, en la forma y términos que 

18 constan en la dunta General Extraordinaria de fAccionis- 

19 tas de la fecha anteriormente señalada, Este aumento de 

20 capital y reforma de estatutos sociales, deberán surtir 

21 plenos efectos, una vez que se inscriba este instrumento 

22 en el Registro Mercantil correspondiente. — o 

23 CUARTA: Declaración Juwada. La señora JULIETA  —ANTON DE 

24 DOUMET, (en <u calidad de representante legal de la 

25 compañia, declara bajo juramento que se encuentra 

26 correctamente integrado el aumento de capital de 

27 "INDUSTRIAL INMOBILIARIA JAZARO L. —LTDA.", tal comp se 

28 

 



1 socios, del día catorce de abril de mil novecientas 

  

9 noventa y cuatro, cumpliendo de esta manera con 10 

    

  

            

3 dispuesto en el articula once, dictada por el 

4 señor Superintendente de Compañias, el día veintisiete 

5 de Agosto de mil novecientos noventa y CUatrO.o To 

6 Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de 

7 estila para la perfecta validez y perfeccionamiento de 

8 esta escrituras esl como. anexe usted copia de la dunta 

9 General Extraordinaria de Socios, celebrada en fbril 

10 catorce de mil novecientos noventa y cuatro, agréquese 

11 también copia del nombramiento de Gerente de la Compafila 

12 a favor de la señora JULIETA ANTON DE DOUMET, debidamen- 

13 dea asi A A A A A A 

L4 Esta minuta esta firmada por el Abogado CARLOS FINO 

L5 AGUIRRE. con metriícula Frofesional del Colegio de 

L6 Abagados del Guayas _—Múmero cuatrocientos veintisiete, 

17 HASTA AQUI La MIMUTA QUE JUNTO CON LOs 

18 DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES GUEDA  ELEWYADA A 

L9 ESCRITURA FUJBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 

20 Ouedan agregados a mi registro formando parte 

21 integrante, de esta escritura el nombramiento y 

22 acta de Junta General Extraordinaria de 

23 Socios de la Compañia de Responsabilidad 

24 Limitada "industrial Inmobiliaria JAZARO —C.- 

25 LEA” 2  _____ --_-__—__“P->EmEmqmg AA A A A A A A A A 

26 Letda aque Fi esta escritura de principio a 

27 tin, por mi, el Hoterio, en alta voz, a la  comparecien- 

  

28 te, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

   



Guayaquíl, Julio 14 de 1.994 Y 

  

Señora 
Julieta Antón de Doumet, 
Ciudad Y 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme por La presente hacer conocer a usted, que La Junta General Extra 
ordinaria de "Industrial Inmobiliania JAZARO C.Ltda.", en La sesión cele - 
brada el día de hoy fuvo el acierto de rneelegín a usted Gerente'de La Com 
pañía, porn el lapso de CINCO (5) AÑOS, teniendo dentro del ejercicio del - 
cargo, La representación legal /de La Compañía y Los derechos y deberes - 
que expresamente señalan Los Estatutos Sociales y La Ley de Compañías. Y 

"industrial Inmobiliaria JAZARO C.Ltda.”,“ qué constituida mediante Escrétu 
aa Pública otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falcont Ledesma, /eon $e 
cha Octubre diez (10) de mil novecientos setenta y siete (1.9771 /€ ¿nscrt 
ta en el Regisino Mencantil del Cantón Guayaquil, el veintisiete (27) de - 
Octubre del másmo año. . 

Y 

8 Al hacer conocer a usted este particular, hago votos pon el éxito de la - 
gestión administrnatáva a usted encomendada. y 

Atentame 

  

   

  

Y 

vaquiín Antón Iza Y 
Presidente de la Junta 

A Razón de aceptación: 

En la presente fac 

Nombramiento de 

Folio(s), 372.2 -J8723 ¡rt 00 00 ia cto 

ATA ZE LR epert6ri 

    

  

      

      

   

>. añ 

de 
Registro My YE 

/    



ACTA DE LA JINTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LÁ COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INDISTRIAL INMOBILIARIA JAZARO C.LIDA.” 

$7 
: + e a ma Ls y 

e 

- En Guayaquil, a los: catorce dias del mes de Abril de mil novecientos noventa y cua- 

troy a las doce horas, en el local social de la Compañia» sito en la calle de Nueve 

de Octubre nfímero cuatrocientos diecinueve (419) de esta ciudad» se reune la Junta -— 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia "Industrial Inmobiliaria JAZARO C. — 

Ltda." para tratar sobre el aumento de capital de la Sociedad y sobre la reforma -— 

de los estatutos correspondientes. Concurren a esta Junta en calidad de socios las - 

personas siguientes: 1) Joaquín Antón Iza, que representa trescientas setenta y cua- y, 
( 

8 tro (374) participaciones de WN MIL SIJCRES (s/.1.000,00) cada una, del capital so - 

cial de la Compañia, con derecho a trescientos setenta y cuatro (374) votos; 2) Ju -— 

lieta Antón de DoumeE;, que representa trescientas setenta y cuatro (374) participa - 

ciones de WN MIL SJCRES (s/.1.000,00) cada Una», del capital social de la Compañias, - 

con derecho a trescientos setenta y cuatro (374) votos; Yr 3) Jorge Antón Iza, que - 

representa dos (2) participaciones de WN MIL SJCRES (s/- 1.000,00) cada unas, del capi 

tal social de la Compañia, con derecho a dos (2) votos. Se encuentra reunido en la - 

sala la totalidad del capital social suscrito y pagado», y consecuentemente todos los 

“socios, quienes aprueban: solicitan y deciden por unanimidad instalarse en Junta Ge- 

a” Extraordinaria de Socios, de acuerdo al artículo dosciéntos ochenta (280) de -— 

la Ley de Compañias», aprobando también por unanimidad los sotios presentes el Orden 

del Días, que es el siguiente: 1) aumento del capital social de la Compañia; Ys 2) re 

forma de los Estatutos Sociales. Preside la sesión el señor Joaquín Antón Iza, Presi 

dente de la Compañia y actúa en la Secretaría la señora Julieta Antón de Doumety Ge- 

rente de la Sociedad. Acto seguido solicita la palabra el socio Jorge Antón Iza, Y - 

úna vez que la presidencia se la concede, expone: Sobre el punto 1) del Orden del - 
- 

Días, que de acuerdo a las disposiciones legales actuales, las Compañias de Responsa- 

* bilidad Limitáda, deben tener un capital mínimo de DOS MILLONES DE SJCRES (S/.2*000.000 

y la nuestra tiene como capital social SETECIENTOS CINCJENTA MIL SICRES (S/.750.000) 

    

    

por lo que se hace necesario un aumento de YN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA ce JCRE 

   

  

s/.1'250.000,00 desd él j h fer 1 ref (s/ ” ) Y, que desde ya, él renuncia su derecho prefe NARA SE 

2 "e . e . e. ink j € p 
mentor terminando así su exposición. A continuación toma la palabisáarior ¿le fiór 1 

. 

LA



= . . . « Hoja No.2 

Antón Iza, Presidente de la Compañia y manifiesta que él en el aumento de capital sus 

cribe y paga en dinero efectivo el valor de SEISCIENTOS VEINTICINOO (625) participa - * 

ciones sociales 1 depositando en la caja de la empresa SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL sy 

CRES (s/.625.000,00). siguiendo la sesión la señora Julieta Antón de Doumet.,, toma la - 

palabra y expresa: "Que las restantes SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) participaciones —- = 7 

de JN MIL SICRES (s/.1.000,00) cada una, Para que con este aumento el capital de "In- 

dustrial e Inmobiliaria JAZARO C.Ltda."yy llegue al mínimo legal de DOS MILLONES DE SJ 

CRES (S/.2*000.000,00) los va a suscribir y pagar ella en dinero efectivo, quedando — 

en esta forma practicado el aumento de capital de la Compañia, lo que es aprobado por 

usanimidad por los socios presentes. Luego se entra a conder el punto 2) del Orden - 

del Días, que trata de la reforma de los estatutos sociales en la parte pertinente al 

  

aumento del capital social, esto esy el artículo cuarto (Art.4to.) de la Escritura de 

Constitución de la Compañias, el mismo que discutido y aprobado por unanimidad por los 

socios presentes dirá: ARTICILO CJARTO: del capital: El capital social de "Industrial 

inmobiliaria JAZARO C.Ltda.", es de: DOS MILLONES DE S RES” (5S/.2*"000.000,00) dividi- 

do en dos mil (2.000) participaciones iguales, indivisibles y no negociables de un -— 

MIL SICRES (s/.1.000,00) cada una, las mismas que se encuentran suscritas y totalmen— 

te pagadas. La Junta General Extraordinaria de Socios autorizó expresamente a la Ge- . 

rente para que eleve a Esuritura .Pública las resoluciones aprobadas en esta sesión.Mo 

habiendo otro punto que tratar los socios solicitan a la presidencia un receso de - -— 

treinta minutos para redactar el actas Y transcurrido este lapso se reinstala la se- 

  

sión y se procede por Secretaría a dar lectura en alta voz al acta confeccionada, so- 

metiéndosela luego a votación, siendo aprobada por unaniidad sin modificación alguna. 
| t 

firmando para constancia en unidad de acto los socios presentes con el Presidente y - 

Secretario que certifica.- (f) Joaquín Antón Iza.- (£) Jorge Antón Iza.- Julieta An- 

tón Iza. Secretaria. 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Li- 

   
    

bro de Actas de la Compañia y al y remito en caso necesari0.- - 

   
Antón de Doumet.- " 

Sécretaria-Gerente.- 

Julieta



  

1 ratifica y firma en unidad de ¿cto conmigo. DOY FE. 

  

  

p. Compañí a de Repondab ilidad Limitada 
  

  

  

    

  

  

  

5 

6 "Inmobiliaria JAZARO C.Ltda." - RUC,: 0990334943901 

3 JULIETA ANTOM DE DOUMEÁ 
y 

Cc... 09-00869728 C | ¡E 8 E d2 091 

9 | || /A 

: NAO 
11 IWVA [VAN 

12 A. MELSON GUSTAVO CAMARTE A. 

13 28 FIEL 

14 CONETIERO JA 

15 cin, helio os 
- Eb PATEAR Logiio dd > 

, A LES A ani 

  

   

          

19 Ratas ls des ¡anión Suar aquk 

20 | 

21 

22 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DOCE DE SEPTIFMBRE BE 

23 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDEN- 

24 TE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUME- 

25 RO NOVENTA Y SEIS-DOS--UNO-UNO - CERO CERO CFRO DOS CERO SEIS CUA-- 

26 TRO DL FECHA DIECISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIFTOS NONENTA Y SEIS 

27 APRORO LA ESCRITURA oa o cena A COPIA báciot    

    

ol Hol 
NC A 

28 

 



DOY FE:Que to.ué nota al gon de la :<atría do la escritura 

pública de Constitución de la Compañía " NDUSTRÍAL INFOBILI dm 

RIA JAGNO CoL:i¿ds "as otorgada anto el Notario Quinto del Cane - 

tón Guayaquil, doctor Gust Faltoní Ledesma, con fecha: 10 - 

de Oetubre de 1.977 (2yot: vo a mui cargo), del contenido de 

la copia que anteccode; lo que ordenado vor le kesoluoién 

námoro: 96=2w1»1*000 2064, de la /Aqtendenoia de Compañitas de 

Guayaquil, de focha: 17 de ¿ayy do N.996s=Guayaquid, veánti = 

nuevo de Agusto de im4t2 y» vesigatos ¡xvonta y 1039, 

   
       

   
    

  

    

    

zi 
4 E L. Condo Chiribegk 

Notario 50. del Cantón 

Guayeguál ) 

  

CERTIFICOS Gue con fecha de hoy; y, En cumpliatento de lo ordena- 

do en le Resolución número 96=2=1=1-D002066, dicteda el 17 de mayo 

de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Uficina de tiuayaquil, - 

  

* queda inscrita este escriturs, la mísms que contiene lel AUMENTO DE 

    
   

  

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de INCUXTA INMOBILIARIA JnZaRO 

Co LTDS., de fojas 21.062 a 21.071, núngr del Registro Incug 

trial Y emoteda bajo el número 29.227 del torio.- Gueyaquil, - 

   Detubre estorce de mil novecjéntos nmaventa 1 seis.- El Registrador 

Mercent ALZA 

6 HECTOR MiGU.L aLCIVAR ANDRADE , 

— Registrador Mercansil del Cantón Guaya 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada une ropia smutén- 

tica de tata escrítura, en cumplimiento con lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agusto de 1.975, por el Presidente de 

le República, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29



de Agoste de 1.975. Lusyaquil, Uctubre cepofte de míl novec ten- 

tos novente 1 seis.- €l Regivgr    

     

CERTIFICO: Que con feche de hoy, se tomó note de este escrítura e 

foje 11.731 del Reglstro Incfustrisl de 1.977, al nergen de ls íng 

criípción respectiva.- Gusyequil. Octubre catorce de m11l navec len- 

tos noventa 1 sris.- El Registrador aso 

AB: HECTOR MCU. LCIVAR ANDRE 07 - 
Hegasirador Mercanno o rón d     

CERTIFIMO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se menten 

drá fijo en le Sela de este Despacho bajo el número B22, un extrec 

to de veta escritura de Aumento de Capitel y Reforme de estatutos 

de INCULTRISL INMOBILIARIS JaZARU Fo LTOS.. por todo] tiempo que 

  

A A 

dispone le Leyo- busyaquil, Octubre cetorce de mil novecientos no- 

venta 1 seigo- El Registrador Mercentil.o y 

e ANDRADE 
Registrador Mercantil dell cantón Quayaquil 

 


